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DE LA PROVÍNCIA DE CORDOBA.
SÜSCRICION PARTICULAR. ^as leyen» órti^oes y ananeios que se manLas leye* y tas disposiciones del Gobier

no son obUc^atorías para la capital de pro- 
vlnela desde ^u© se publican ofleiaímont© 
)« ella, y desde enatro días despues para los 
demáspueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de Novlembre de 1839. ) .

den publicar ér. los «silletines oUclaleav se
'Un mes en Córdoba. . IS rs. Id. Íuera. Íd|ÉH,n de s-caiítEr ai Gefe politico respectivo 

por cayo eundaoto se pasard» á lo» editores 
de los mencionados periódicos* (Ordenes de 
« de AbrU* de 3 y 31 de Octubre de 1864.)
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Ministerio de Hacienda-
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Jefe de la 
Administración económica de la 
provincia de Málaga, con la catego
ría de Jefe de Administración de 
trecena ciase, á D. Luis Garrido y 
Fernandez, que con la dé cuarta 
desempeña igual destino en la de 
Burgos.

Dado en Palacio á trece de Abril 
de mil ochocientos ochenta.— Al- 
fouso.=:El Ministro de Hacienda, 
Fernando Cos-Oayon.

Vengo en nombrar Jeje de la 
Administración económica de la 
provincia de Burgos, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
cuarta ciase, á D. Federico Saave • 
dra, que con ia de Jeta de Negocia
do de primera clase desempeña 
igual destino en la de Leon.

Dado en Palacio á trece de 
Abril de mil ochocientos ochenta. 
— Alfonso.—El Ministro de Hacien
da, Fernando Cos-Gayon.

kS.^' 768.
Ministerio 

de la Gobernación.
Sub-Secretaría.

Sección de órden público. 
Circular.

Habiendo desertado á la salida 
del puerto de Barcelona para la 
Isla de Cuba los soldados del primer 
batallón expedicionario de Infante
ría de Marina que se expresan á 
continuación, con sus señas perso
nales; S. M. el Rey (q. D, g.) se ha 
servido disponer adopta V. 8. las 
medidas necesarias para su busca, 
captura y entrega á las autorida
des de Marina.

De Real órden comunicada por 
el señor Ministro de la Goberna
ción, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos indicados.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.=:Madrid 3 de Abril de 1880. 
=E1 Subsecretario, Rafael Serrano 
Alcázar.

Señor Gobernador de la provin
cia do Córdoba*
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GobiOTno civil -^e ía provin
cia de Córdoba.

Núm. 769.
Sección do Fomento

D. Julio Vidaí y Daussy, veci
no de Córdoba, hibitante' en la ca
lle dei Huerto do San Agustín nú- 

■ mero 6, ha presentado á la una y 
i veinte minutes de la tarde de! dia 

J seis de Abril de 1880 una solicitud 
1 de registra de iOS pertenencias de 
¡ la mina titulada-«Esperanza,> de 
• mineral plomo, sita en sitio llama- 
¡ do dehesa de la «Segoviana,» ter-
1 reno do ia propiedad de D. José 
j Soto, termino de Fuente Obejuna, 

lindante al Norte con el registro 
«San Rafael», al S. y E. tierras de 
la Segoviana, y al 0. minas «La 
Madrileña,» «La Providencia» y 
«La Andaluza.»

La tiesignacion que hace es la 
j siguiente:
j Se tendrá por punto de partida 
? el mismo que sirvió para la mina 
S «La Huela,» ó sea el mojon núme

ro 2 de la mina « La Providencia.» 
Desde el punto de partida se me 
dirán seiscientos metros ai E. y 
se clavará la i.‘ estaca; desde es
ta se medirán doscientos metros al 
N. y será 2.*; de 2'.“ á 3? se me
dirán seiscientos metros al 0.; 
de 3/ó 4.’ trescientos metros al 
N.; de '4.* á 5,* quinientos metros 
al E.; de 5.* á 6.* doscientos me
tros al N.; de 6? á 7.” doscientos 
metros al E ;de 7/á'8.®doscientos 
metros al N.; do 8.“ á 9/ cien me
tros ai E ; de 9.* á 10? cuatro
cientos metros al 8.; de la estaca 
10 á la 11 seiscientos metros al E.; 
de la 11 a la 12 ochocientos metros 
al Sq de la 12 á ía 13 mil cuatro
cientos metros al 0.; de la estaca 
13 al punto de partida trescientos 
metros al N., quedando así encer

rado el perímetro que comprende 
las ciento ocho pertenencias.

Ha consignado al mismo tiem
po en ía Caja del Tesoro la cantidad 
de cuatrocientas cincuenta y nue
ve pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades’de la ley, por decreto 
de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun- 
cie^cl público en cumplimiento del 
párrafo 2.“ del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 13 de Abril de 1880.
El Gobernador, 

El Condo de Foíoá,

Núm. 770.
Sección de Fomento.

5 Don Enrique de Foxá, Conde de 
Foxa, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber: que D. Duncan 
Shaw, vecino de esta capital, de 
prufesiou Ingeniero de minas, y de 
60 años de edad, habitante en la 
calle de Torrijos núm. 6, ha pre- 
sentado á las tres de la tarde del 
dia 7 del actual una solicitud de 
registro de 24 pertenencias de la 
mina titula «Susanita 3.*,» de mi
neral hierro, en la hacienda l ama- 

ida Lagar de Piquia, sitio conocido 
por el Manchón de la cañada de 

1 las Higueras, de !a propiedad del 
4 Exemo. Sr. Conde de Cañete, tér- 
í mino de Córdoba, lindante ai N» 
| con tierras del Lagar dei Bañuelo, 
í ai C. con tierras del Lagar do los

Iñigos,, al S. con el Rodadero de 
los Lobos, y por L. con tierras del' 
Lagar dei Rosario.

La designación que. hace es la 
siguiente:
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Se tendrá por punto de partida 
una calicata situada á diez metros 
dirección N, del camino que condu
ce al Lagar Conchar y á Piedra 
Hita; desde este punto en dirección 
E. se medirán cíen metros flján- 
dose la 1.' estaca; desde esta en di
rección S se medirán cien metros 
fijándose la 2* estaca; desde esta 
en dirección P. se medirán mil 
doscientos metros fijándose la 3." 
estaca; desde esta en dirección N. 
se medirán 200 metros fijándose la 
4.* estaca; desde en dirección E. se 
medirán mil doscientos metros fi
jándose la 5/ estaca; desde esta en 
dirección S. se medirán cien me 
tros eneontrándose con la 1.* es
taca.

Ha consignado eí'9 del actual 
en la caja del Tesoro la cantidad 
de cien to veinte y tres pesetas

Y habiendo cumplido con las 
demás formalidades de la ley, por 
decreto de 7 del corriente he dis
puesto la admisión de la referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
que se anuncie al público en cum
plimiento al párrafo 2.' del art. 15 
de las bases generales para la nue
va legislación de minas.

• Córdoba 14 de Abril de 1880.
El Gobernador, j 

£JÍ Conde de Foo;á. ■

,r <>n* liai muía O d^M^Hiw*-^.. . r 

Núm. 790. J

Orden público. •
Los frecuentes robos de caba- ■ 

Herías que se han denunciado du- ' 
rante el corto tiempo que llevo al ; 
frente do esta provincia, sin que el } 
autor de ninguno de ellos haya si- f 
do c.apturado, han sido causa de j 
que fijase mi atención en tan es- 1 
eandalosos como punibles hechos, i

De los antecedentes que he pro- j 
curado recoger de los jetes de la 1 
Guardia civil y de algunas autori
dades, resulta que los perpetrado
res de tales delitos, no temen el 
castigo á que se han hecho acree
dores porque tienen la esperanza 
de la impunidad proveyóndose de 
títulos falsos que acreditan la pro
cedencia del objeto robado, con cu
yos documentos encuentran fácil 
venta ó cambio de las caballerías 
sustraídas; haciéndolo esto en ta
les condiciones, que á los pocos dias 
de cometerse un robo, el autor apa
rece dueño de otra caballería dis
tinta á la que sustrajo, y que es el 
producto de una compra, venta ó 
cambio verificado con otra perso
na que de buena íé, por necesidad 
ó conveniencia, se presta á tratar 
con el que cree ser verdadero due
ño. Esto se justifica por la circuns
tancia de que en algunas capturas 
de personas sospechosas en esta 
clase de delitos, llevadas á cabo 
por la Guardia civil, se les han ocu

pado guías y sellos falsos de algu
nos Ayuntamientos.

Dispuesto á terminar de una 
vez tan frecuentes como escanda
losos delitos, hago presente á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia 
que á contar desde la fecha de esta 
circular hasta el 30 del corriente 
mes deben acudir por si ó por me
dio de sus agentes á proveerse en 
este Gobierno de las guías de ca
ballerías que sean necesarias ai 
consumo que cada año se hace en 
sus respectivas poblaciones^ sin ■ 
que bajo protesto alguno pueda i 
ningún Ayuntamiento de la pro- | 
víneia desdeel 1.’ del próximo Ma- 
yo expedir otra clase de guías que í 
no sean las retiradas de este Go- | 
bierno, las que llevarán el sello del | 
mismo, contraseña, número y de- ! 
más requisitos necesarios que se 
hacen constar en los segundos ta- Í 
Iones que forman su correspon- £ 
diente registro. 1

Ea su consecuencia, encargo á s 
dichas autoridades, á la beneméri- | 
ta Guardia civil y á los empleados 
de órden público, que á contar des- j 
de la citada fecha (primero de Ma- 1 
yo) todas cuantas transacciones de 
caballerías se hagan en la provin
cia, tendrán que verificarse me- ; 
diante la exhibición da las nuevas 
guías, sugetándose en un todo á lo 
que en las mismas se detalla; pro
cediendo desde la mencionada fe- 
cha en adelante á la detención de < 
toda caballería cuyo dueño ó com- ? 
prador no tenga el corres pondien- 
te resguardo, advirtiéndoles que | 
seré inexorable con aquellos fun- g 
cionarios que demuestren morosi- 1 
dad en el cumplimiento de cuanto j 
dispone la presente circular, pues - | 
to que de él depende la estincion en | 
su totalidad del inveterado delito 
que tan frecuente es en los pueblos 
de esta provincia.

Córdoba 15 de Abril de 1880, 
El Gobernador, f 

El Conde de Foacá.

ÂÏÜNWENTOS.
Núm. 747.

Alcaidía constitucional de 
Hornachuelos.

Don José Palencia Redobladillo, Al
calde constitucional de esta vi
lla.
Hago saber.’ que por acuerdo 

de el Ayuntamiento que presido y 
asociados contribuyentes en Junta 
general, y aprobación de la Admi
nistración económica, se procede 
al arriendo á venta libre de los de
rechos de tarifa y sus recargos de 
las especies de consumos, cereales 
y sal, con cualidad de que las espe
cies de vino, aguardiente y licores, 
su arriendo es á la exclusiva para

el ejercicio de 1880 al 81, todo en 
subasta pública que tendrá lugar 
en dos remates que han de cele- 
brarseen estas salas Capitulares 
en los dias diez y ocho y veinte y 
cinco, del corriente, desde las diez á 
las doce de sus mañanas, bajo el 
tipo y condiciones que obran en el 
espedieute que se sigue y se halla 
de manifiesto en esta Secretaría 
municipal.

Lo que se publica para general 
inteligencia.

Hornachuelos á ll de Abril de 
1880. - El Alcaide, José Palencia. 
=Ei Secretario, M. Cornejo.

Núm. 748.
Alcaldía constitucional de 

la Rambla.

Don Alfonso Doblas Espejo, Alcal
de primero constitucional de es
ta villa.

Hago saber: que fijadas defini
tivamente por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, previa censura del 
Sr. Regidor Síndico, las cuentas 
municipales de esta población y 
año económico de 1878 á 79, que
dan de manifiesto en esta Secreta
ría por espacio de quince dias, pa
ra que todos los vecinos de esta re
petida localidad puedan examinar
ías y tornar de ellas los conoci
mientos que tengan por conve
niente.

Dado en la Rambla á 11 de 
Abril de 1880. —Alfonso Doblas y 
Espejo.—Por mandado de dicho se
ñor, Pedro Lopez, Secretario.

Núm. 752.
Alcaldía constitucional de 

Guadalcázar*

Don Eduardo Cadenas y Rejano, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que terminado en 

borrador el apéndice á el amiUara- 
miento de la riqueza inmueble, cul
tivo y ganadería, que ha de servil- 
de base para el reparto territorial 
del próximo año económico de 1880 
á 81, se halla de manifiesto duran
te ocho días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para que pueda sel- 
examinado por los contribuyentes 
en él interesados y aducir las recia 
maciones que crean oportunas, con 
arreglo á lo que dispone el artícu
lo 163 de la ley, y pasado dicho 
plazo, se reunirán la Junta y el 
Ayuntamiento para resolver sobre 
las reclamaciones presentadas óque 
se presenten en dicho acto.

Guadalcázar diez de Abrii de 
mil ochocientos ochenta.—El Al
calde, Eduardo Cadenas.=Por su 
mandado, Emiliano del Castillo.

Núm. 754. 
j Alcaldía constitucional de 
j Priego.
j Don José Luis Rubio y Tallon, Al- 
í calde primero constitucional de 
1 la villa de Priego.
i Hago saber: que terminado el 
• apéndice áel amillaramiento eor- 
! respondiente á el año económico de 
' mil ochocientos ochenta á ochenta 
■ y uno, se halla de manifiesto en las 
! salas Capitulares por término de 
' ocho días para que pueda ser exa- 
i minado por los contribuyentes. 
í Priego diez de Abril de mil 
í ochocientos ochenta. —José Luis

Núm. 762.
Alcaidia constitucional de 

Cabra.
Don Evaristo Alvarez de Sotoma

yor, Alcalde constitucional de es-
1 ta ciudad de Cabra.
. Hago saber.* que adoptado por 
' este Ayuntamiento en sesión con 

los contribuyentes asociados que 
la ley previene, el arrendamiento 
parcial á venta libra de los dere
chos sobre el consumo de aceite, 
aguardiente, vino, jabón duro y 
blando, pescado, vinagre, carbón 
vegetal y pan y el impuesto sobre 
la sai con la exclusiva en la venía 
de este artículo, que se devenguen 
en esta ciudad y su término en el 
próximo año "económico de mi! 
ochocientos uchenta á mil ocho
cientos ochenta y uno, se sacan á 

. subasta bajo los tipos y cogdicio- 
nes que constan de los pliegos uni
dos á los respectivos espedientes, 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal. El primer 
remate en pujas á la llana tendrá 
efecto en estas Casas Consistoriales 
el día veinte y dos del corriente 
mes de doce á una, y el segundo 

, con la puja dei cinco por ciento y 
i despues pujas llanas en iguales ho- 
; ras del día treinta del mismo mes. 
! Lo que se anuncia al público 
¡ para conocimiento de las personas 
i que quieran interesarse en la su

basta.
Cabra 10 de Abril de 1880.= 

E. A. de Sotomayor. -Rafael Ar- 
> joña, Secretario.

Núm. 775.
Alcaldía constitucional de

1 Doña Mencia.
1 Don Juan Manual Navas Morales, 
i Alcalde constitucional de esta 
í villa.
I Hago saber; que acordado por 
Î el Ayuntamiento de raí presiden

cia sacar á pública Ücitacion el ser, 
vicio del alumbrado público de es- 

í ta población para el próximo año 
1 económico de 1880-81, bajo el tipo 
( en b^ja de 975 pesetas, se hace no- 
j torio por el presente que la subas- 
j ta tendrá lugar en esta sala Capi- 
i tular el día 19 del actual do diez á 
j doce de su mañana.
1 El pliego de condiciones porque 

ha de regir e se encuentra de ma
nifiesto desde esta fecha en la Se
cretaría municipal, á fin de que 
las personas que gusten tornar par
te en la subasta puedan inspeccio
narlo.

Doña Mencia 13 de Abrii de 
1880.—Juan M, Navas.^Fernan
do Lopez.
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Núm 767.

Alcaldía constitucional de Villa del Rio.
PROVINCIA DE CÓRDOBA. AÑO ECONÓMICO DE 1879-80.

Don Diego Molleja Cantarero, Alcalde Presidente del Ayuntamiento constitucional de esta Villa del Rio.
Hago saber: que en cumplimiento de lo preceptuado por el artículo 166 de la Ley ’"^'unicipal vigente, se estampa á continuación los ingresos y 

gastos realizados por cuenta de loa presupuestos ordinario y corrientes, durante el tercer trimestre del presente año económico.

Enero. Febrero. Marzo. Total.

Capis. Arts. , Conceptos* Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

INGRESOS.

Existencias en en 31 de Diciembre de 1879. 5866 87 > 5866 87
1.' Productos de censos. 1 43 227 44 63 22' 292 09

> 2 ' Renta det 3 por 100. 785 57 > > 785 57
3.® J.° Producto del arbitrio general de romana. 250 84 250 84 250 84 752 52

» 2.- Impuestos establecidos sobre determinados servicios. 80 84 80 84 80 84 242 52
3.» Derechos legalmente establecidos en los mataderos. 26 25 29 37 39 37 94 99

7.’ 5.- Donaciones. 41 50 41 50 41 50 124 50
8’ 3.’ Resultas de años anteriores por adición, 247 50 > * 247 50
9.“ 2.* Consumos. 1603 42 1603 42 1603 42 4810 26

Total de los Ingresos. 8904 22 2233 41 2079 19 13216 82

GASTOS.

1.’ Sueldos de ernpicados municipales. 782 68 633 43 635 47 2051 58
> 2.' Material de t Acinas é impresiones 55 50 49 275 74 380 24
> 3.“ Suscriciones autorizadas. » 6 44 25 50 25
B 5.* Mobiliario. • 37 25 9 25 13 50 60

W * 6.* Quintas. > 16 » 16
2.’ 5.* Veredas. » 42 50 42 50
3.“ Policía de corrección. - Guardas. 98 85 98 85 98 85 296 55

» 2.’ Personal y material del alumbrado público. 256 69 105 69 752 44 1114 82
> 4.- Arbolado y riego. > 50 75 61 31 112 06

4.' 1.- Instrucción pública, persona!. 305 56 305 56 480 56 1091 68
> 2/ Material de escuelas. > > 229 18 229 18

6.’ 1.' Obras públicas. 24 50 » 24 50
» 7.' Obras de aceras, empedrados y adoquinados. 88 75 90 79 15 75 195 29

2.“y 4.’ Presupuesto carcelario del partido. > 155 40 > 155 40
9,- 3.* Funciones votivas. 39 75 10 127 176 75

> 11 Pago de contribuciones. 52 27 47 73 13 27 113 27
11 1.’ Imprevistos, 76 25 76 25 76 25 228 75
12 3.’ Contingente provincial. » > 1000 1000

_________ Total de Gastos. 1818 05 1654 70 3866 07 7338 82

RESUMEN.

Importan los Ingresos.
Idem los Gastos.

Existencia en Depositaría en 31 de Marzo.

13216 82
7338 82

5878

Villa del Sio 1." de Abril de 1880.—El Alcaide, Diego Molleja.—El Depositario, Juan Molleja.—El Regidor Interventor, Pedro Molleja. =E 
Secretario, Pedro Molleja.

Núm. 758.
Audiencia de Sevilla.
Por el Ministerio de Gracia y 

Justicia se ha comunicado al Ilus
trísimo Sr, Presidente de esta Au
diencia con fecha 23 de Marzo últi
mo la Real órden que sigue.

<llmo. Sr ; En vista de la Real 
órden que coa fecha 6 de Febrero 
último se dirigió por el Ministerio 
de Fomento á este de mi cargo, 
dando cuenta de haber sido presos 
por la guardia civil, sin aviso pré- 
vio de ningún genero á su Jefe in
mediato ni á la Corn pañ a, dos em
pleados det lérro-caml del Norte# 

por no haber acudido á la citación 
que directamente se les hizo para 
que compareciesen en el Juzgado 
munici pal de Granen, noobstantelo 
prevenido en la Real Órden de 20 
de Abril de 1863, y la del Presiden
te del Poder ejecutivo de la Repú
blica de 18 de igual mes de 1874:

Considerando que la importan
cia de las funciones que desempe
ñan los empleados de las vías fér
reas, y la imposibilidad de abando
narías en un momento dado, sin 
grave riesgo para el servicio públi
co, para la marcha regular de loa 
trenes y para la seguridad de los 
viajeros, han aconsejado la necesi

nes que se recomiendan en la prein
serta Real órden por todos los Jue
ces de este distrito en casos seme
jantes, y que al efecto se circule 
esta por medio da los <Boietines 
oficiales» para que llegue á cono
cimiento de los mismos.

Yen su ejecución lo comunico 
á V. S. á tos fines prevenidos, de
biendo participar á esta Presiden
cia quedar enterado de su conte
nido.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Sevilla Abril 8 de 1880. — Ma
nuel Kreisler.

; Sr, Juez de l.“ instancia de...

dad de adoptar ciertas medidas pa
ra cuando hayan da ser citados 
por los Tribunales de justicia, lo 
cual ha dado lugar á las disposi
ciones antes citadas que han sido 
varias veces recordadas por este 
Ministerio, el Rey {q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se recomiende 
á V. I. para que á su vez lo haga á 
los Jueces de 1? instancia del dis
trito de esa Audiencia el exacto 
cumplimiento de las mismas. De 
Real Órden lo digo á V. I. á los fi
nes oportunos.»

En su virtud se ha mandado 
por dicho Sr, Presidente se obser- ; 
ven cumplidamente las disposicio- |
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ARRENDAMIENTO.
En subasta pública y estrajudi- 

cial se arriendan los cortijos de las 
Pilas, pertenocientesá la testamen
taria del Srmo, Sr. Infante D. Se
bastian, en término de esta ciudad. 
El remate tendrá efecto el día 25 
del corriente mes de Abril á las do
ce de su mañana en la Notaría de 
D. José Sánchez Guerra, calle Car
reteras número 2 de esta capital, 
en donde se encuentra el pliego de 
condiciones bajo las cuales ha de 
veriflcarse dicho arrendamiento,

6-3

SUBASTA.
De la testamentaría del exce

lentísimo señor Duque de Medina
celi, se subastarán privadameute el 
dia 25 del mes de Âbrit en la ca
sa administración, establecida en 
Puente Genii, 158 encinas inútiles, 
situadas en el cortijo Alivejos y 
Herrera y Arrendamientos viejos 
(conocidos por el Chato,) término 
de Aguilar, partido de Castillo 
Anzur.

Lúa que aspiren á dichas enci
nas podrán dirigirse á esta di
cha casa, en donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones que 
ha de servir en mencionada su
basta.

ARRENDAMIENTO.

De la testamentaría del Exce
lentísimo Sr. Duque de Medinace
li, y en subasta privada que simd- 
tánesmente tendrá lugar el dia 20 
del presente mes de Abril, en la 
Contaduría de Madrid y en la Ad
ministración de esta casa en Vi- 
Uafranca/se arriendan las fincas 
siguientes:

Córtijo de Guadatin con 121 fa
negas, 8 celemines y 3 cuartillos 
de tierra de tercio.

Cortijo del Arca con 48 fane
gas y 4 celemines de tercio.

Cortijo cerro da Tejedores, con 
32 fanegas y 10 celemines de ter
cio.

Haza Cerrillos, con 11 fanegas, 
y 8 celemines de tercio.

Haza Corchera con 8 fanegas y 
4 celemines de tercio.

Las espresadas fincas están si
tuadas en la Campiña y término de 
Villafranca,

Las proposiciones se presenta
rán hasta el dia señalado para la 
subasta, bien por junto ó por se
parado por cada finca, en las ofici
nas de las dependencias arriba cita
das, en las cuales encontrarán loa 
interesados el pliego de condi
ciones.

Villafranca 1.’ de Abril de 1880. 
—El Administrador, Pedro Ro- 
mero.________________________ _

GUIA 
de los Jueces municipales en inalerta 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera mslancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs. 
¿os pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe eu librauMs à sellos.

EDICION ECONÓMICA Y COM 
PLETA.

Gúdigoa españoles antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero do Tornos Abo 
gado de ’jenefieencia de la proviu' 
da de Madrid, de la Jauta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Admili’miración civil, etc., ete., 
eté. con la coSáboracioa da vanos 
(stradoá del ilustre colegio da Ma 

drid.
25 tornos.—¡una peseta el tómuí ’ 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diyerspo 

loa olementoe que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no dobemos 
extrañamos de que nuestra legis- 
acion sea tanuítonndi y mam vi lis. 
Bi «El ont os romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juagó, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda - 
dea, todos ellos han venido forman
do nuestra Legislación y todos ellos 
rigen eñ más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exótica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus cottumbres como 
individuo, y todo lo que se roza 
vgeumbe á este elemento particular, 
atorado de los pueblos, está enear 
irdo en ellos, constituye su vida de 
¡ea modo, que con dificultad aban
donan un aereoho civil por otro: do 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra leglálacioo, por la dificultad 
con que cada uno de ellos abapezrto 
pura derogár el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para nsi- 
ñear nuestra Jegishteion: trabajo 
inútil porque no so ha conseguido 
nada? todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Noví sima Recopila 
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de apheaoion continua en los 
Tribunales de Justicia,

hado este antecedente, no créé' 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la pre cate obra, que por 
su naturaleza misma as de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan ciaras, mejor dicho, se im 
donen A peritos y legos en legisla- 
8ion¡ A todos les es útil é indispen- - 

; sable tener las leyes -le sn patria: á 
sus jurisperitos, por su mistan profe- 
sion; <* todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ate 
garse en juicio como excusa vale
dera pura evitar el cumplimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
1*8 ediciones que se hun hecho de les 
Códigos, pero que por su excesivo 
coate no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su Posmedido volú- 
men )á cansa dei lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no so pueden 
llevar aios Tribunales,para leer,en 
los informes orales, las citas da las 
eyes qua a nuestro dertícho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir ul 
pensamiento de ronediarios para 
siempre, y creemos haberlo cons- 
goido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato? nadie 
habrá que no pneda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder lievarlog en la 
mano ó en el bolsillo. Ademas publi
caremos también, coleccionadas, las 

' leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmema de distintos 

1 tamaños é impresiones.
1 Al frente de cada Código preseu- 
1 taremos qq reaeña histórica del mis- 
l

mo, hecha por nao de nuestros más 
ting nidos compañeros, y á ia cabeza 
de 1 s leyes mederní s daremos tam
bién Ia exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre ¡as ruistaas leyes, 
obra da eminectfls juviaoonsu'ibfl.

No se nos oculta l''. importancia 
de la empresa que acomatemos y ¡a 
inferioridad de nuostr^s fuerzas; co
nocemos la indiferencia de nocatro 
país en cuestión de obras ciéntificas, 
pero tenemos fé sn el auxilio quo han 
de prestemos nuestros compAñeroe 
de toda España, á quienes nos su iré 
gamos confi¿ulós en que nos han de 
preati? su ayuda en ura obra gas por 
winteréi acometemos y que be de 
e4aadar en bien de tedos.

Madrid, 1878. .
Condiciones de la pubiidacíen.
La obra constará de 25 tomos de 

400 paginas, en S.’, buen ospól, ex
celente y elarisima ímpresion.

Ei precio da cada tomo ssiá de 
una peseta en toda Eí*pfcña.—So pu 
btiesrán dos tomos cada mea, uno de 
leyes antiguss y otro d« leyeó mo , 
dornas.

No se sirv^i EingUQ tomo que no j 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la pubiieaciou tendrá una , 
rebaja de sois poseías, adquiríondo , 
toda la obra por selenia ÿ cinco 
reales.

A los libreros se les hará una re
baja de 40 por 100, tornando desdo 
60 ejempiares para arriba, y enear 
gándosa ellos de recoger los tumos 
le Madrid.

Se suscriba en Madrid, Serrano, ? 
68,à donoe se dirigirán ¡os pedidos y j 
la correspondenia, con c^bro al xd- ■ 
ministrador de la obra y en todas las 
librerías.

AYISU.
à los Sres. Alcaides Preúdente de la 
Junias Municipales e Aiuiilar^nnen- 

lo de esla Provincia,
Dou Manuel Mavane y Gurcia 

Procurador dei Colegie de esla ciua 
dad y apoderado de varios Avunia- 
mientos de la Provincta, que vive ca 
la Plazuela de Geréuiíuo Paez tuune- 
re 10, ha sido nombraJo fiepi esen- 
lanle en esla Capital del Cei dio Ge
neral esUihlecido en Madi id, Sao Bar
tolomé 4 Principal, b^ju la dirección 
de los Sres D. -José María Muñoz, y 
Il Càr los Gómez Samper, que eu lleu
de en la lormacinn fit: hegisUos de 
tincas rústicas, urbauasy de ganade
ría y cunfecciou de les nuevos ami- 
Uaramieulus. Lo que tiene el honor 
de parúcipar à losares. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicio» d<. diebe 
Cenlro, para que vahéndose de su 
conducto les sea mas fácil su iuleli» 
geucia COU aquel.

Advierte tambieu à las Junta» 
Municipales, que la Empresa se en
carga SIO mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resoluuoueueiMinis ■ 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse et c 
arreglo al articulo ¡74 del Regla 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em
presa se rehere en sus cireubics son 
de la incumbencia esclusiva dû Gea 
ire General resolverías y à el uebe 
ran dirigirse las comunicaciones.

■ J «■«MMI«p**4M***>’^

FOSFOROS AMORFO.
Sin riesgo de incendios, sin po

sibilidad de envenenamiento.
Se ha establecido un' gran de

pósito para'toda la provincia ea la 
Librería del «Diario de Córdoba,» 
en donde se venderá por mayor y 
menor.

Diariamente se leen en los pe
riódicos noticias de envenenamien
tos é incendias producidos por las 
cerillas fosfóricas.

Pueden evitarse esas desgracias 
empleando en lugar de la cerilla 
común, que se inflama al menor 
■roce, oí fósforo amorfo, que sola se 
enciende frotándolo suavemente 
sobre la lija de la Caja que las en
vuelve, y cuyo precio es entera
mente igual al fósforo común.

El fósforo Amorfo puede dejar
se en cualquier parte sin temor de 
que se inflame expontáneamente y 
entregarse á los niños sin cuidado 
de que corran peligro de envene
namiento.

Está recomendado por todas las 
Academias científicas y con Real 
privilegio.

INSTRUCCION
óGuia de apremios para la cobran
za de contribuciones y rentas pú
blicas, por D. Antero Concha, Di
rector del Establecimiento edito
rial <La Aurora,» Guadalajara.— 
Precio.* 5 pesetas en rústica y 6 en 

holandesa.
zVeaba de pubdearse y ponerse 

á la venta una nueva eoicioo de 
esta interesante obra, ampiiaíá 
Uütab!em¡:nte con todas las dispo
siciones legales publicadas hasta el 
día, y con exteusas expticacioues 
y formularios para el procedí ofiea- 
to relativo á toda clase de delitos, 
ya pertenezcan á las coatribucio- 
aes á cargo del Baaeo de España, 
□e los Ay uatamieatos, Adraiai fira- 
ciohes económicas, Dipâtac ones 
provinciales, Propios, Pósitos, Moi- 
tas, etc. Consta de 516 págiuas en 
4.“español, y se sirven los ejem
plares que se pidan, remitieniio su 
importe ai autor, en Guadalajara, 
aumentando an real mas si se en
vían sellos de correo. ‘ ■

Se remiten catálogos de la mo
delación impresa de este ramo, da 
la de amiUaramientós y demás pu
blicadas por dicho Establecí miento 
<La Aurora.»

Facturas de cupoae^ 
coa arreglo al uiUuio 
modeio, se hallan de 
venta en la imprenta de 

i este periódico san Fer
nando 4 y Letrados le.

1 ARRENDAMIENTO.
; Desde San Miguel próximo se 
’ arrienda la dehesa con encinar o 
* la Campiñuela alta, propiedad del 
■ Exemo. Señor Duque de Derfian- 

Nuñez y del Arco, en la sierra y 
término de Córdoba.

Para tratar calle de los Sara- 
' vías, números.

Imprenta ^del Diario de Dárdo^,

Ministerio de Cultura 2024


